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LISTA PROVISIONAL DE PUNTOS «A» 

CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA 
(Transporte, Telecomunicaciones y Energía) 

Edificio Europa, Bruselas 

21 de mayo de 2024 
  

Los siguientes puntos podrían figurar en la lista definitiva de puntos «A» 

Deliberaciones legislativas 

Telecomunicaciones 

Reglamento por el que se establecen normas armonizadas en materia 

de inteligencia artificial (Reglamento de Inteligencia Artificial) y se 

modifican determinados actos legislativos de la Unión 

Adopción del acto legislativo 

  

Energía 

Reglamento por el que se modifican los Reglamentos (UE) 2019/942 

y (UE) 2019/943 en relación con la mejora de la configuración del 

mercado de la electricidad de la Unión 

Adopción del acto legislativo 

  

Directiva por la que se modifican las Directivas (UE) 2018/2001 y 

(UE) 2019/944 en relación con la mejora de la configuración del 

mercado de la electricidad de la Unión 

Adopción del acto legislativo 

  

Reglamento relativo a los mercados interiores del gas natural y los 

gases renovables y del hidrógeno (versión refundida) 

Adopción del acto legislativo 
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Directiva relativa a las normas comunes para los mercados interiores 

del gas natural y los gases renovables y del hidrógeno (versión 

refundida) 

Adopción del acto legislativo 

  

 

 Primera lectura 

 Punto basado en una propuesta de la Comisión 
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